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VISTOS,

El Escr¡to S/N de la empresa LINDE PERU S.R.L.; el Memorándum N'1399-2022-
DAD-CENARES/MINSA de la D¡recc¡ón de Almacén y D¡stribución; el Memorándum
N' 7955-2022-DA-CENARES/MINSA y el lnforme N' 636-2022-UEC-DA-CENARESiMINSA
de la Dirección de Adquis¡c¡ones; el Informe N' 038-2022-CP-EC-OA-CENARES/MINSA y
la Nota lnformaliva N" 211-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de la Un¡dad e Finanzas; el
Proveído N' 04'1-2022-OA-CENRES/MINSA de la Oficina de Administración; el lnforme
N' D000049-2022-OAL-CENARES/MINSA de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución Política establece que las obras y la
adqu¡s¡ción de sum¡nistros con util¡zación de fondos o recursos públicos se ejecutan
obligatoriamente por contrata y licitación públ¡ca, asÍ como también la adquisición o la
enajenación de bienes. La contratación de servicios y proyectos cuya ¡mportancia y cuyo
monto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el
procedimiento, las excepc¡ones y las respectivas responsabilidades;

Que, el numeral 43.1 del artículo 43 del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto
Legislat¡vo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público, dispone que "El devengado es el
acto med¡ante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y
comprometido, que se p¡oduce previa acrcditación documental ante el ótgano competente
de la real¡zac¡ón de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la
obligac¡ón debe afectarse al Presupuesto lnstituc¡onal, en forma deÍinitiva"; asimismo, el
artículo 51'del mencionado cuerpo legal regula el tratamiento de los compromisos y los
devengados a la culminacrón del año f¡scal,

Que, través del Decreto Supremo N' 017-84-PCM se aprobó e¡ "Reglamento del
Procedimiento Administrat¡vo para el reconocimiento y abono de créd¡tos ¡nternos y
devengados a cargo del Estado" el cual en su artículo 3 dispone que se ent¡enden por
créditos las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han s¡do
contraídas en un eJerc¡cio fiscal anter¡or dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio,

Que, los artículos 7 y 8 del Reglamento del Procedimiento Administrativo para el
Reconocimiento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen
que el organismo deudor, previos informes técn¡cos y jurídicos internos, con ind¡cación de la
conformidad del cumplimiento de la obligac¡ón en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
jerc¡cio v¡gente y mediante una resoluc¡ón que será expedida en primera instancia por el
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rector General de Administración, o por funcionar¡o homologo;
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Que, través de la Resolución Ministerial N' 852-2009/MINSA se aprueba la Directiva
Adm¡nistrativa N' 160-MINSAJOGA-V.01, "Procedim¡ento admin¡strativo para el
reconoc¡m¡ento y abono de adeudos provenientes de las obl¡gac¡ones contractuales y
legales ejecutadas por /os contrat¡stas y/o administrados ,nfernos o extemos en ejercicios
anteiores", el cual es de aplicación y cumplimiento obl¡gator¡o de los funcionarios y/o
servidores de cada Unidad Ejecutora del Pliego Presupuestal 011 - Min¡sterio de Salud;

Que, el acápite 6.3 del precepto normat¡vo señalado en el párrafo precedente
prescribe que, para el reconocimiento de deudas comprend¡das en el ejercicio anterior, la

Ent¡dad requiere, entre otros requ¡sitos, de una "man¡festación expresa de acuetdo a los
tétminos contractuales y legales de caso, de la conformidad a la ejecuc¡ón contractual
real¡zada por el contratista"t asimismo, en el acápite 6.5 dispone que "El procedimiento
regulado en la presente Directiva será real¡zado en el ámbito de cada Unidad Ejecutora
integrante del Pliego Presupuestal, entendiéndose que la resolución adm¡nistrativa que
apruebe el reconoc¡m¡ento del adeudo será expedida por el D¡rector General de
Adm¡nistrac¡ón, o quien haga sus veces en la Un¡dad Ejecuton, o el funcionaio a quien se
delega esta facultad de manera expresa, debiendo contarse con la documentación
sustentaria señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

Que, el Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud-
CENARES, es creado mediante Decreto Supremo N' 007-2016-54, como Órgano
Desconcenlrado de Alcance Nacional del Ministerio de Salud, dependiente del Despacho
Vicem¡nisterial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; asimismo a través del Decreto
Supremo N' 008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del
M¡n¡sterio de Salud, dispon¡éndose en su artículo 121 que el "Centro Nac¡onal de
Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud es el óryano desconcentrado deÍ
Ministerio de Salud, dependiente del V¡cem¡n¡steio de Prestaciones y Aseguramiento en
Salud, competente en materia de homologación, programación de neces¡dades,
programac¡ón y desanollo del abastecimiento, almacenamiento y distribución de los
recursos estratéglcos en Sa/ud';

Que, a través de la Resolución Ministerial N' 907-2021/M|NSA, se aprueba el
Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos
en Salud - CENARES, el cual en su literal w) del articulo I dispone que entre las funciones
de la D¡rección General del CENARES están 'tas demás funciones que le conesponda de
acuerdo a las disposiciones /egales vigentes";

Que, con fecha 05 de mazo de 2021, el CENARES remitió a la empresa LINDE
PERU S.R.L la Orden de Compra N" 598-2021, para la "Adquis¡ción de Oxígeno Líquido
Medicinal 99.5 %", por el monto de S/ 466,329.60 (Cuatrocientos sesenta y seis mil
trescientos ve¡ntinueve con 60/100 soles), en virtud del Contrato N' 700-2021-
CENARES/MlNSA, derivado de la Contratación D¡recta N'257-2021-CENARES/MINSA;

Que, mediante Escrito S/N de fecha 21 de diciembre de 2021, la empresa LINDE
PERU S.R.L solic¡tó el pago de la Orden de Compra N' 598-2021, por el monto de
S/ 10,656.40 (Diez mil seiscientos c¡ncuenta y seis con 40/100 soles), correspondiente a las
entregas realizadas el 03 , 07 y 11 d¡ciembre de 2021 de Oxígeno Líquido Medicinal 99.5
%, según Guía de Remisión - Remitente N' 474-0003885, Guía de Remisión - Rem¡tente
N'474-0003917 y Guía de Rem¡sión - Remitente N" 474-0003960, adjuntando para ello los
documentos establecidos la Cláusula Cuarta del Contrato N' 700-2021-CENARES/MINSA:

Que, mediante Conformidad N' 053-2022-DAD-CENARES de fecha 26 de enero de
2022, b Dneccián de Almacén y Distribución otorgó conformidad a las entregas realizadas
por la empresa LINDE PERU S.R.L. el 03, 07 y 11 diciembre de2021, correspond¡entes a la
Orden de Compra N' 598-2021 , por el monto de S/ 10,656.40 (D¡ez m¡l se¡scientos
c¡ncuenta y seis con 40/100 soles;
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Que, med¡ante Escrito S/N de fecha 30 de mayo de 2022, la empresa LINDE PERU
S.R.L. solic¡tó el reconocim¡ento de adeudo del ejercicio fiscal 2021, correspond¡ente a las
entregas del 03, 07 y 1'l diciembre de 2021 de la Orden de Compra N' 598-2021, por el
monto de S/ 10,656.40 (Diez mil seiscientos cincuenta y seis con 40/100 soles);

Que, mediante la Liquidación de Pago N" 3241-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de
fecha 8 de junio de 2022, la Unidad de Ejecución Contractual de la Dirección de
Adquisiciones revisó el exped¡ente de pago de la empresa LINDE PERU S.R.L. y concluyó
que corresponde el pago de S/ 10,656.40 (D¡ez mil seiscientos cincuenta y seis con 40/100
soles);

Que. mediante Memorándum N" 1785-2022-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 17
de junio de 2022, la Oficina de Planeam¡ento, Presupuesto y Modernización rem¡te la
Cert¡ficac¡ón de Crédito Presupuestario Nota N" 2744-2022, por el monto de
S/ 10,656.40 (D¡ez m¡l seiscienlos c¡ncuenta y se¡s con 40/100 soles);

Que, mediante Memorándum N' 7635-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 4 de
julio de 2022,la Direcc¡ón de Adqu¡s¡ciones sol¡cita a la Dirección de Almacén y Distribuc¡ón
precise las razones por las cuales no se cumplió oportunamente con la obligac¡ón pactada
con la empresa LINDE PERU S.R.L. y mediante Memorándum N' 1399-2022-DAD-
CENARES/MINSA de fecha I de julio de 2022, la D¡rección de Almacén y Distribución indicó
que la demora se debió al retraso del contratista al enviar su expediente de pago;

N' b80 .2022-CENARES-MINSA

Que, mediante Memorándum N' 7955-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 11 de
julio de 2022, la Dirección de Adquisiciones remite a la Oficina de Admin¡stración el lnforme
N' 636-2022-UEC-DA-CENARES/M|NSA, de la Unidad de Elecución Contractual de su
D¡rección, a través del cual se concluye que corresponde efectuar el pago vía
reconocim¡ento de adeudos de ejerc¡c¡os anter¡ores, en v¡rtud de la D¡rect¡va Adm¡nistrativa
N' 160-MINStuOGA-V01 "Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de
Adeudos provenientes de las Obl¡gac¡ones Contractuales y Legales Ejecutadas por los
Contratistas y/o Administrados lnternos o Externos en Ejercrcios Anteriores", a la empresa
LINDE PERU S.R.L., por la ejecuc¡ón de la prestación denominada "Adquisición de
Oxígeno Líquido Medicinal 99.5 %', correspondiente a la Orden de Compra N' 598-2021,
por el monto de S/ 10,656.40 (Diez mil seiscientos cincuenta y seis con 40/100 soles);

Que, mediante Proveído N' 041-2022-OA-CENRES/MINSA con fecha de recepción
del 20 de julio de 2022,la Oficina de Administración remite a la Oficina de AsesorÍa Legal la
Nota lnformat¡va N" 211-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de la Unidad de Finanzas que
traslada el lnforme N' 038-2022-CP-EC-OA-CENARES/MINSA del área de Control Previo, a
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travé torga conformidad a la documentac¡ón sustentatoria del expediente, por el



¡mporte de S/ 10,656.40 (Diez mil seiscientos cincuenta y seis con 40/100 soles), como se
evidencia en la L¡qu¡dación de Pago N" 3241-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA;

Que, con lnforme N' D000049-2022-OAL-CENARES/MlNSA, de fecha 22 de agosto
de 2022, la Oflcina de Asesoría Legal concluye que el reconocim¡ento de adeudo del
eJercicio f¡scal 2021, correspondiente a la Orden de Compra N'598-2021, de la empresa
LINDE PERU S.R.L., para la "Adqu¡sición de Oxígeno Líquido Med¡cinal 99.5 %", por el
monto de S/ 10,656.40 (Diez mil seisc¡entos cincuenta y seis con 40/100 soles), cumple con
lo establecrdo en la normativa para su aprobac¡ón, por lo que resulta legalmente viable que
se exp¡da el acto resolutivo que aprueba el referido adeudo y remita a la Secretaría Técnrca
de los Órganos instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, para el inicio
de las acciones conducentes al establecimiento de responsabilidades a que hubiese lugar;

Con los vistos de la D¡rección de Adquisic¡ones, de la Oficina de Administración y de
la Oficina de Asesoría Legal;

De conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N' 144O-Decreto
Legislativo del Sistema Naoonal de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N'017-84-
PCM mediante el cual se aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo para el
Reconocimienlo yAbono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, la Directiva
Administrativa N'160-MINStuOGA-V01, aprobada por Resolución Ministerial N' 852-
2009/MINSA, la Resolución Min¡ster¡al N'907-2021/MlNSA, mediante la cual, se aprueba el
Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución Ministerial N' 1095-2021-MINSA por
la cual se designó a la Director General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1.- APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obligación contraída
en el ejerc¡cio 2021, eñ favor de la empresa LINDE PERU S.R.L., por el monto de
S/ 10,656.40 (Diez mil seiscientos cincuenta y seis con 40/'100 soles), correspondienle a la
Orden de Compra N'598-2021, para la "Adquisición de Oxígeno Líquido Medicinal 99.5 %',
conforme a Ia L¡qu¡dac¡ón de Pago N' 3241-2022-UEC-DA-CENARES/M|NSA, y los
fundamentos expuestos en los cons¡derandos del presente acto resolutivo.

ARTICULO 2.- DISPONER que se efectúe el pago reconocido en el artículo 1 del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

ARTICULO 3.- DISPONER que la Dirección de Adqu¡s¡ciones y la Oficina de
Administración adopten las acciones correspondientes para el cumplimiento de lo d¡spuesto
en el presente acto resolut¡vo, en el marco de sus competencias.

ARTÍCULO 4.- REMITIR a la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del
Procedimiento Administrativo D¡sc¡pl¡nar¡o del Centro Nacional de Abastec¡miento de
Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES, para que en uso de sus atribuciones, adopte
las medidas que considere pertinentes.

REG/STRESE y COMUNIQUESE.
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